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RESOLUCION Nº0009

VISTO:
La necesidad de contar con la activación de los radares sobre las Rutas Provinciales
N.º 2 y 13; y

CONSIDERANDO:

Que, los mismos se encuentran en condiciones para la puesta en funcionamiento de
manera inmediata.

Que la falta de autorización y habilitación de la Agencia Provincial de Seguridad
Vial imposibilita su funcionamiento.

Que la no habilitación implica seguir sin brindar seguridad a los vecinos que
transitan dicha arteria y más aún a los vecinos de Barrio San José que de manera
cotidiana atraviesan la misma sin ningún tipo de seguridad.

Que no hay razón para seguir con esta actitud de falta de decisión política y/o
desinterés por la seguridad de los sancristobalenses.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en uso de 

sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Solicitar a la Agencia Provincial de Seguridad Vial la inmediata
puesta en funcionamiento de los radares sobre las Rutas Provinciales N.º 2 y 13.

ARTÍCULO 2°-: Envíese nota de la presente resolución a la Cámara de Senadores y
Diputados de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 3°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 27 de junio de 2024.
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